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'Año de la UnUc4 la Poz y el Daarmuo"

Vtb. ! ru{c¡!€l1 ¡\b9€. Alberto Emilio C¡ndori Paniegua,.informa al.Gerente^ de la Gerncia. d^iAdministrec¡ón,
A tl- ,ifec. óarros Añs€lmo Melendez Berios, on etánc¡ón a la Solic¡tud s/N con r€g¡stro N"2763, que ad¡ur a
.p- I -.S.Éopra de la serúencia r€cafda en el Exp. Nro. 181-2021, expedida por el Juzgado de Paz Letrado Laboral
\$h¡l*c,/ !9-IaT1, La 

misma que ha quedado com€ntida médiante Resoluc¡ón Nro 10, d€ fecha 03 d6 junio de
2022. Asim¡smo, menciona que ad¡unta una Constancia de Hospitalización en la que se ind¡ca que s€

n
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Sama, 06 de ¡unio de 2023.

VISTOS:

Le Sof¡dtud S/N con registro N"2763 de fecha 23 de mayo ó6 2023, Bolota de Tramite Docum€ntiario
N"2763 de facha 23 d6 meyo de 2023 del despecho de Alcaldfa, Provefdo adm¡ni3lrativo de Echa 24 de
meyo de 2023 d€l despacho de la Gerencia de AdminEtrac¡óñ, hlorme N'103-2023-PPM-MDS de lecha '14

de mar¿o de 2023 de la Procuradurla Publ¡ce Mun¡cipal, Proveldo adminisfat¡vo de fecha 3l de mayo de
2023 d€l despacho de la Gerencia de Adminishac¡ón, Informe N'23*2023-GPP-GM-MDS de fecha 05 d€
junio de 2023 de le G€r€ncia de Ptaneamiento y Pr€3upuesto, Provefdo admin¡stratlvo de fecha 06 de ¡unio
de 2023 del dospacho de Gerencia Munic¡pal, y:

CONSIDERA DO:

Que, de confom¡dad con lo establecido por el artfculo 1940 de la Constituc¡rtn Polltba d€l Penl y el artictrlo
f l def Tltufo Preliminar d€ le Ley N" 27972 - Ley Orgán¡ca de Mun¡cipalidad€s, estauoc€ gue loa gotiemos
locales gozan de autonomla polfüca, económice y administrativa en los aauntos de au comp€t€ncia. La
autonom¡a que la Constituc¡ón Polfüca del Penl establecs para las mun¡cipal¡ded€s, radica en la facultad
de e¡ercer acios de gob¡emo, admin¡strativos y de adm¡n¡strac¡ón, con su¡eción al ordonamiento ¡urfdico.

Que, el numeral 20) d€l Artlculo 20' de la Ley N" 27972 Ley Orgán¡ca de Municipalidade6, establ€ce que
son atdbuc¡ones d6l Alcalde, delegar atribuc¡on6 adminbtrativas €n el Gorente Municipal, texto
crncordante con loe artlculos 27' y 39" d6 la c¡trada noma, cuando s€ñela que la adminFtración municipel
está bajo ta direc.ción y r€sponsab¡lidad del G€rérúe Mun¡cipal, func¡onario de confiÉriza a üempo completo
y d€d¡cac¡ón exclusiva de3¡gnado por el Alcalde, resuelve los asp€c{os adm¡n¡8trat¡vos a su cargo s travé8
de r6solucion€s y Dir€ctives, rsspec'tivam€nte; esf como la funcion€s $p€cfñcas conten¡das en €l artfculo
78" y s¡guient€s de la precitada noma.

Que, med¡arite la Reeolución <le Alcaldfa N'(XG20234/lt DS de fecfia 27 de enero d€ 2023, s€ d€lega
funciones, afibuciones y facultades administralivas del dospa€fio de Alcaldla al Gererite Munidpal, CPC.
Carlos Anseho Melendez Benios. Asimbmo. dentro de las facultades afibu¡da8 hac¡a el Gerente
Municipal, se Bncuentra las relacionadas a la aprobac¡ón de reconocim¡ento de deuda, tal como s€ g€ñala

en el ARTICULO SEGUNDO: ESTABLECER que, las facultades administrat¡va8 y resolutivas que por este
acto se delegan son las siguióntos: En Materia dó Adm¡nistrac¡ón. Num€ral 28) Swcribir resoluc¡ones de
recoflocim¡ento de deuda y eutorizac¡ones de pago de crédito devengado.

Que, con Solidtud S/N con regisko N"2703 de fecha 23 de mayo de 2023, el administrado, Sr. Vltervo
cerardo Caqui Rios, id€nüficedo con DNI N'0(X86903, sol¡cita a la Mun¡c¡palidad Disfital de Sama, que s€
le he cbclaredo fundada la demanda ¡ntorpuesta por $¡ perEona, donde se ordena el pago de S/ 8, 383.00
(Ocho Mil Tre6cient6 S€s€nta y Tres con 00/100 Soles), la dral precise qu€ ha quededo deb¡dament€
cons€ntida. Por cuarüo, solic¡ta que s€ le pagué el monto mencionado en el pres€nte párafo, añadiondo
que pad€cs de una penose enfermedad y 9e encuentra intemado en un €stabl€c¡miento de la Essalud,

que le vien€ generando enormes gastos para su Gcup€rac¡ón.

con Bolela d€ Tramito Oocumentario N'2763 de fecha 23 de mayo de 2023 del despacho de Alceldfa,
el Alcalde de le Munic¡pelided D¡strital de Sama dFpono a la Gerenc¡a de Adm¡nistrac¡ón, realizar ñnes
cofiespondientes.

Que, con Provefdo adm¡nistaüvo de fecha 24 d€ abril de 2023 del d€spacho de la G€renc¡a de
Adm¡n¡stracióñ, el Gof€nte de la Gerencia d€ Admln¡sfación requ¡ere a la Oficina de la Procuradurla

-Z.oro N¡,i¡¡.>\. Publica Munic¡pal, evaluar programación en el marco d€ la Ley N"30'137.
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€nc!€ntra hGpitalizado en 6l Servic¡o d€ Em€rg€ncia en la Sala de R€cuperación de la sala de
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Muntclpaluad Dlst?üal Sama

Operaciones del Hosp¡tal lll 'Daniel Alc¡des Carion', ind¡cando además que r€qu¡ere de un tratamiento
especializado y costoso. Al respecto, el despacho de la Procuradurla Publica Munic¡pal, precisa que
ef€clivamente s6 ha s€guido el proceso judiciel ind¡cado, el que ha conclu¡do mediente sentencia que
declara Fundade la demanda y odena él pago d6 Si/ 8. 363.00 (Ocho Mil Tresc¡entos S€senta y Trés con
00/100 Soles). S¡n embargo, amplia que se te ha cancoledo le suma de S/ 2, 765.00 (Dos M¡l Setec¡er os
Sesenta y Cinco con 00/l OO Sol€s), qu€dando un saldo de S/ 6, 598.00 (S€is M¡l Qu¡n¡€ntos Noventa y
Octlo con 00/100 Soles)- Por cuanio, concluye qu€ por molivos de tuerza meyor 3€ puedé realizar el pago
sol¡citado.

Oue, con Proveldo adm¡n¡sbat¡vo de fecha 31 de mayo de 2023 del despacho de la Gerencia de
Administración, sl Geronte de la Gerencia de Administrac¡ón rcquiere a la Goroncia de Planeam¡€nto y
Presupuesto, €valuar y emitir dispon¡bil¡dad pr$upuestal corespond¡ent€.

Qué, por medio del hfome N"23$202$GPP-GM-MDS de fecha 05 de jun¡o de 2023, la Gérente do la
Gerenc¡a de Planeam¡€nto y Presupuesto, CPC. L¡ssoth Lenny Mamani Colque, ¡nforma al Gerente
Municipal, CPC. Cados Anselmo Melend€z Berios, én atención al hforme N" I0&2023-PPM-MDS, donde
el Procurador Publico Mun¡c¡pal, señale que la deuda al admin¡strado, Sr. Vitervo Gorardo Caqu¡ Rios,
asciende a la suma d€ S/ 6, 598.00 (Seb Mil Quinientos Nov€nta y Ocho con 00/100 501e3), en la cual
señela qu€ €l solicitante pr€s€nta probl€mas do salud, tratándos€ d€ une p€r8ona adulto mayor. Por
cuanto, el despacho de la Gerenc¡a de Planeamiento y Presupuesto, $tando a h recomend€c¡ón del
Procurador Público MunicÍpal, emite la Disponib¡lidad Presupuestaria sol¡c¡tada, d€ acuedo al s¡guiente
detalle:

SECUENCIA FUNCIOML
PRESUPUESTO

OOl 2 GESTION ADIúINISTRATIVA
Si/ 5, 598.00 (S6is M¡l Qulnicntos Nownta y Ocio y 00/100 S0163)

ESPECIFICA OE GASTOS 2,5.5.2.1.99 OTRAS INDEMNIZACIONES Y COMPENSACIONES
FUENTE DE FIMNCIAMIENTO 5 RECURSOS DETERMIMDOS
RUBRO 07 FONDO DE COMPENSACION MUNICIPAL

Qu€, con Proveldo adminislrativo de fecña 06 de junio de 2023 del despecho d€ Gerencia Mun¡cipel, el
Gerent€ Munic¡pal digpone a la Gerenc¡a de As€sorla Jurfdica, proyectar acio r€solutivo cofi€spoftl¡€nte.

Qué, cortfome al Oecreto Legislativo N" 1¡t40 Decreto Législativo d€l S¡stema Nac¡onal d6 Presupuesto
Público, establ€c€ en su artlculo 43', numeral 43.1 que: 'El devengado es el acto rn€diante el cual so
f€,@noce une obligac¡Ón de pago, dedvada d€ un 9a3to aprobado y compromet¡do, qu€ se pfoduce pr€via
ecred¡tación doc.t¡m€ntal ant6 el órgano comp€tente de le real¡zación de la presteción o el d€rccfio del
acreedor. El reconocimiento de la obl¡gación deb€ afectarse a Prssupuesto lnst¡tuc¡onal, en foma
d€finit¡va', asimismo en €l artfculo 36', numerel 3€.2 establ€ce que: 'los gastos compbmetidos y no
devéngados al 31 de d¡c¡embre de cada Año Fiscal pueden afectar al pr$upuesto instituc¡onal del periodo
inm€d¡ato Bigu¡€nte, previa anuladón de registro prosupu€stario efectuado a la c¡teda f€cha. En tal caso, s€
imputan dichos compfornisos a los créditos pr€supuestErios aprobados pará él nuevo Año FBcal".

Que, d6 acuerdo a los irúorm€s esgrim¡dos y al marco legal acotado, resulta n€c€sario se em¡b ac'to
resolutivo que €pru€be 6l reconoc¡m¡erito de deude a favor del s€rv¡dor mun¡cipal, Sr. Vilofvo Gerardo
cagu¡ Rios, ¡dentiñcado con DNI N"0{x66903, por ól monto total de si/ 6, 598.00 (se¡s Mil Qu¡n¡entos
Noventa y Ocho mn 00/100 Soles), s€gún lo dbpuesto en la Senlencia r€celde en el Exp. Nro. 00181-
2021-G2301-JP-LA-01, expedida por el Juzgado de Paz Letradc Laboral de Tacna, la misma que ha
quodedo contEnida mediante Resolución Nro 10 de fecha 03 de iun¡o de 2022, lel como séllala la
Procuradurla Publica Municipal de la Ent¡dad.

Que, estando a las facultades conf€rides por le Ley No 27972 - Ley Orgán¡ca d€ Mun¡c¡palidades, en
armonfe con la CoNtitución Polftic€ del Perú: én uso de las atribuciones confsridaE por la ReSoluc¡ón de
Alcaldla No O4G2023-A/MDS de fecha 27 d€ enero de 2023, con el V¡sto Bueno del Gérent€ de la Ger€ncia
de Asesorla Jurldlca, Gerente de la Gerénc¡a de Plan€amiento y Presupuegto, G€rente de la Gerenc¡a de
Admin¡stración y el Procurador Público Mun¡c¡pal:

REGOT{OCER LA DEUDA a favor del seMdor mun¡cipal, SR. VITERVO
CAQUI RIOS, id€ntficado con DNI N'0(X86903, el cual asciond€ e si/6, 598.00 (S€¡E Mil

Nov€nta y ocño con 00/100 Soles), en cumplimier o a lo dispueEto en la S€ntencia récafda €n
Nro. 00161-2021-0-2301-JP-LA-o1, exp€d¡de por el Juzgedo de Paz Letrado Laboral de Tacna, la
que he qu€dedo contenida med¡ante ReEolución Nro 10 de fecha 03 de ¡un¡o de 2022, tel comoóisma que he qu€dedo contenida med¡ante ReEolución Nro 10 de fecha 03 de ¡un¡o de 2022, tel como

señala la Procuradurla Publica Municipal de le Entidad, med¡ante Informe N'10&2023-PPM-MDS, y
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conform€ a 18 D¡sponiulidad Pr$upu€staria emiüda por la Gerenc¡a de Plan€amiento y Presupueato, con
Infoí¡€ N"23$2023-GPP-GII,!MDS. Segr¡n el s¡gui€nte detalle:

ü

SECUENCIA FUNCIO}'I,AL
PRESUPUESTO
ESPECIFICA DE GASTOS
FUENTE DE FIMNCI,AMIENTO
RUBRO

0012 GESION 
^Ot 

I ISTRATIVA
S/ 6, 598.00 (Sclc Mf Quini.ntor Novonta y Ocfio y üylm Sobs)
2.5.5.2.'1.99 OTRAS INDEMNIZACIONES Y COfT PENSACIONES
5 RECURSOS DETERMIMDOS
07 FONDO DÉ COI,|PENSACION MUNICIPAL

ARTICULO SEGUI{DO: E CARGAR a la Gerencie de Adm¡nistración, r€alizar les acciones
edm¡nisffiivas corespond¡entes para dar esüiclo d¡mdimiento a la pres€nie R€solución, a travé8 de EUE

re3p€cd¡vos órgeno3 comp€tentes. Bajo r€Bpon8eb¡lidad.

ARTICULO TERCERO: OTIFICAR la pres€nte Reeoluc¡ón a tas Unidades orgÉnicas dé la Mun¡c{palided
Distrital de Sama, con las formalidades de Ley, pera su con(rc¡m¡enlo y fins3 cons¡guientes.

REG¡STRESE, COTUNIOUESE Y CúTTPUISC


